La Nacion, Miércoles 28 de Julio de 1993

CRONICA

11

Resolucién fue tomada 24 horas después de recibir el caso desde la justicia civil

Lovtoro Mufioz
SANTIAGO

1 teniente coronel Fer-

nando Lauriani Matu-

rana, linicomiembrodel

Ejército en servicio ac-

tivo que estaba proce-

sado por la detenci6n y
desaparicién de personas, fue
liberado de culpa por el fiscal
militar Raiil Rozas. En una re-
solucién que adopt6 horas des-
pués de recibir la causa traspa-
sada a la justicia castrense, el
titular de la Sexta Fiscalia de-
terminé que no hay presun-
ciones fundadasdequeel oficial
secuestr6 a los hermanos Juan
Carlos yJorge Elfas Andrénicos
Antequera.

Este caso del secuestro de
los dos estudiantes y militantes
del MIR adquirié gran notorie-
dadpiiblicadebidoa que existia
una orden de detencién contra
el militar. Inclusoformaba parte
de la preocupacién castrense
desde hacia meses y fue parte
de los temas que conversaronel
Presidente Patricio Aylwin y el
general Augusto Pinochet, du-
rante las reuniones que sostu-
vieron en los \iltimos dfas.

Lauriani estaba encargado
reodesdeel 18 denoviembre de
1991 por decisiéndela Corte de
Apelaciones de San Miguel. La
defensa del inculpado habfa
recurrido de queja ante la Corte
Suprema, que el 28 de enero de
1993 rechaz6 la presentacién,
con loquedejéa firme el proce-
so por el delito de secuestro.
Cuando se notificé de esto al
titular del Cuarto Juzgado del

Crimen de San Miguel, Ismael
Contreras, el magistrado dicté
una orden de aprehensién con-
tra Lauriani, la que nunca se
concretd.

La decisi6n de la justicia
civil de aprehender al oficial ha
sido citada como una de las
causas del movimiento militar
del 28 de mayo ltimo. Incluso
el propio general Pinochet se-
fialé dfas después del llamado
“boinazo™ que “a un oficial en
servicio activo lo querfan dete-
ner, encircunstancias que habfa
sido sobresefdo”; los abogados

de derechos humanos estima-
ron que aquella era una refe-
rencia a Lauriani Maturana.

EN SOLO 24 HORAS

Después que la Corte Su-
prema sacé el caso de la justicia
civil, el Segundo Juzgado Mi-
litar resolvié enviar los antece-
dentes a la Sexta Fiscalfa cas-
trense. Segiin informé el abo-
gado querellante, Nelson Cau-
colo, pasaron menos de 24 ho-
ras entre el momento en que los
antecedentes llegaron a manos

Justicia militar exculpo a Lauriani

del fiscal y el instante en que
éste determiné dejar sin efecto
el auto de procesamiento: es
decir que no existen presuncio-

nes fundadas de que Lauriani
sea responsable del delito de
secuestro de los hermanos An-
drénicos Antequera. Al mismo
tiempo, Rozas dejé sinefectola
orden de detencién contra el
militar, la que no habia podido
ser cumplida.

En su resolucién, el fiscal
Rozas sefiala que no concuer-
da con lo resuelto por la Corte
de Apelaciones de San Miguel.

JOHN PEREZ

El teniente
coronel
Fernando
Lauriani en
una compa-
recencia ante
la justicia
civil,
instancia en

pertinente su

procesa-
miento.

Fundamenta su decisién en
que, a su parecer, las declara-
ciones de testigos en el proce-
so presentan “contradiccio-
nes”. Segiin el juez castrense,
quienes testimoniaron en el
caso no aclararon si los se-
cuestradores mostraron ‘tifas’

(tarjetas de identificacién ins- -

titucionales) del Ejército o de
Investigaciones. Este hecho le
parecié suficiente para dejar
sin efecto la decisién que si
fueraconsiderada adecuada por
la Corte Suprema a principios
de este afio.

Las pruebas presentadas en su contra

El caso de los hermanos
Andrénicos se originé en io
sucedido el 3 de octubre de
1974 cuando la DINA se pre-
sent6 en el domicilio de 1a fa-
milia, situado en Paraguay
1475, La Granja.

Primero los agentes se lle-
varon a los dos hermanos y a
un amigo, el técnico electré-
nicoLuis Gonzdlez Manriquez,
quien también desapareci6.
Enseguida, y hasta el dfa 5 de
octubre de ese afio, estable-
cieron en la casa lo que se
denomina una “ratonera”. Es
decir, el grupo de agentes es-
peré alli la llegada de otras
personas para detenerlas.

“TIFA’ EN UNA CAMISA

Cuando Areti Andrénicos
Antequera planché la camisa
del jefe del grupo de siete in-
dividuos que se llevé a sus
hermanos, descubrié que tenfa
en el bolsillo la TIFA de Fer-
nando Lauriani Maturana. A
partir de ese momento, muchas
han sido las pruebas que se
acumularon contra el militar.

Declaraciones de la gente
que convivié tres dias con el
oficial enla casa que fue toma-
daporla DINA ratifican que €]
era el jefe del grupo. A ello se
unieron testimonios dela gente
que estuvo detenida con los
hermanos Andrénicos y con
Gonzélez Manriquez en los
recintos de José Domingo Ca-
fias y Cuatro Alamos.

Uno de los tltimos aportes

claves a la investigacién fue la
declaracién de Osvaldo Romo
Mena,-también declarado reo
enel caso. El agente reconocié
haber participado en el se-
cuestro y que su jefe en la
operacién era Lauriani. Pese a
todo ello, el oficial inculpado
nunca ha reconocido su inter-
vencién en los hechos. Incluso
negé durante mucho tiempo
que pertenecié a la DINA.

Otro reconocimiento mili-
tar en el caso ha sido la acepta-
cién de la casona de José Do-
mingo Cafias con Repiiblica de
Israel como recinto castrense.
El gobiemno anterior siempre
neg6 la condicién de local mi-
litara eselugar. Sin embargo, al
pedir el caso, el juez militar de
Santiago, general Hernédn Ra-
mirez Rurange, acepté que la
residencia de José Domingo

Cafias tenia tal calidad.

Al producirse reciente-
mente el traspaso del caso a la
justicia militar, la parte quere-
llante deseaba pedir que se
ampliara el auto de procesa-
miento a Lauriani por el se-
cuestro de Gonzilez Manri-
quez, posibilidad que ahora
surge como mé4s remota.

Caucoto:
“ - -
Es inaudito

- rge ,'

e insolito

Declancioncs del
proceso por la desapari-
ti6n de los hermanos An-
drénicos, como la del
agente Osvaldo Romo, no
fueron consideradas en la
reseluci6n del fiscal Raiil
Rozas, segiin expresé el
abogado querellante en el
caso, Nelson Caucoto.

El profesional explicé
que al revocar el auto de
procesamiento de Lauria-
ni, Rozas emitié una reso-
lucién “inaudita e inséli-
ta”. Recordé que existen
fallos undnimes, tanto de
la Corte Suprema como de
laCorte de Apelacionesde
San Miguel, que confir-
maban ¢l procesamiento.
“Loque no pudieron hacer
siete u ocho ministros lo
pudo hacer el fiscal en
menos de 24 horas, ha-
ciendo un inmenso favor a
Lauriani, dejando sin
efecto el auto de procesa-
miento, sin contar siquiera
con la totalidad del expe-
diente”, manifest6. Sobre
este iltimo punto, sefialé
que parte de los tomos del
proceso permanecen toda-
via en la Corte de Apela-
ciones de San Miguel.

Entre los antecedentes
no considerados, segiin

expresé Caucoto, se en-

ahora que fue revocado el
auto de reo de Lauriani.
Caucoto anuncié que
presentard un recurso de
queja por considerar que
hubo falta y abuso en lo |
decidido por Raiil Rozas.
Opiné también sobre la
decisién del fiscal, 1a ma- |
dre de los hermanos des- |
aparecidos, Herminia An- |
tequera. Dijo sentirse
amargada ante lo resuelto
porel juez castrense, debi-
do a que, a su juicio, exis-
ten muchas pruebas para
establecer su culpabilidad.
Record6 que ella misma
reconocié al oficial cuan-
doambos fueron careados.




